CERTIFICACION POR LEGAJO DE ACREEDOR (ART. 11 INC. 5 DE LA LEY 24.522) - LEGAJO POR LEGAJO-

(La necesidad de emisión de este informe queda a criterio de cada profesional actuante, dado que la información objeto de certificación se encuentra cubierta por el modelo de certificación del legajo de acreedor (art. 11-inc. 5 de la ley 24.522) con listado de acreedores e inexistencia de otros acreedores)
Socios/Presidente y Directores de 

................................ 

Domicilio 

La Pampa

En mi carácter de Contador Público independiente emito la presente certificación contable sobre la siguiente documentación que se adjunta y que ha sido firmada por mí al sólo efecto de su identificación.

I. Detalle de lo que se certifica 
a) Correspondencia del acreedor denunciado por ...................... a los fines de su Concurso Preventivo con sus registros contables (o documentación de respaldo, en su caso). 

b) Legajo individual (1) de  .................... información que se encuentra adjunta a la presente. 

II. Alcance de la tarea realizada (2) 

Mi tarea consistió en el cotejo de los datos descriptos con los registros contables de ..................... (o detallar la documentación de respaldo, en su caso).            

III. Certificación (3) 

El legajo del acreedor denunciado por .......................a los fines de su Concurso Preventivo (que se firma a los fines de su identificación) coincide con sus registros contables (o documentación respaldatoria, en su caso). 

.........................., ... de     .................. de 20.....

(Lugar) 

Cr. XXXXX  XXXX

Contador Público Nacional

Tº x Fº xx

C.P.C.E. La Pampa

Notas: 

(1)  Ver el art. 11 inc. 5 de la Ley 24.522 para obtener mayor información respecto de la información que dicho legajo debe contener. 

(2)  Deberá mencionarse en esta sección, las limitaciones al alcance que el profesional pudo haber experimentado relacionadas con la información objeto de certificación y que se hubieran indicado en el informe del auditor sobre el estado de situación patrimonial, cuyo modelo se incluye en el Anexo I de este memorándum. 

(3)  La manifestación del Contador debe incluir en la medida que se relacionen con la información sujeto de la certificación, las salvedades expresadas por el auditor sobre el estado de situación patrimonial, cuyo modelo se incluye en el Anexo I de este memorándum. 
Estos modelos son ilustrativos y de aplicación no obligatoria.  El Contador Público determinará sobre la base de su criterio profesional el contenido y la redacción de la certificación.


